
Contrato No. 3-U-CB-A-594-W-0-3

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA

CONTRATO No. 3-U ’ CB-A~5S4-W-0-3

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR L.C. RAÚL SALVADOR AGUIRRE 
VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA Y POR LA 
OTRA, TECOPAV. S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL  

 EN SU CARÁCTER DE GERENTE GENERAL, A QUIENES EN LO SUCESIVOCf 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ “LA DEPENDENCIA” Y “Eb 
CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS:

D E C L A R A C IO N E S

L- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

1.1. - Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con ¡o 
dispuesto por los artículos 1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

1.2. - Su representante, el C. L.C. Raúl Sal vu do ’ Aguin-í? Va lenc ia, con el carácter ya indicado, cuenta
con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por efi 
articulo 10, fracción VI, deí Regiamente in te rio r de la Secretar ia de Com unicac iones y 
Trans portes, así como en atenc ión al co nt credo  del  Ofic io número 1.-71. em itido  po r oí C. 
Secr et ario  de C om unicaciones y Transportes en fecha 22 de en ero de 2013 y co n base al 
acuerdo publicado  en el d ia rio  o fici a l de la federación el 24 de agosto de 2005 y que entro  en 
v ig o r el 25 del mis ino  mes y añ o en su a rt ic u lo  prim er o qu e dice : Se de lega  en ios ti tu la re s de 
los ce ntros SCT  de !a Se cretar ia  de Com unicaciones y Tra ns po rtes , en la ent id ad  fe dera tiva  ríe 
su adscripc ió n , su sc ri b ir  los co ntrato s de adquis ic io nes y arrendamientos de bienes muebles,  
servic ios  do cualquie r naturaleza y obras públicas  y sus modificac iones que celebre y o torgue 
la Secretaría, así co mo su sp enderlos tem por alm ent e, te rm in arlos antic ip adam ente  ztx 
re sc in d id os  adm in is trativa m ente , de  confo rm id ad co n las d is pos ic io nes ju rí d ic as  a p li c a b le s /\  
efecto. \

1.3. - El presente contrato se adjudica como resultado del procedimiento de invitar a cuando menos tros 
personas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción II, y 43, de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el 
Oficio Núm. 5.SC.OMÍ.13.-04 1 de fecha 3 Ce se pt iembr e de 2013.

1.5. - Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Carretera Federe! Puebla - 
Sa uLí Ana Chíau fempa u No. 1 1403, ícduspiv ; R; Cvude . Pueb la.  Pus, C. P. 72019.

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE: V

1 1 . 1 Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos deí presente co ntra tQx"*~\

II.2.- Acredita su legal existencia con ¡a Escritura Número lib ro   de /e cha \6  de
Novie mbre de 2012, otorgada ante la fe del  Notario PúblicaNo. 

 en México, D.F., y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Púbiico dé la PropieMacQ.
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y de comercio del Dis trito Federal, bajo el folio mercantil electrónico  de fecha: 19 de 
dic iem bre  de 2012.

II.3,- Su representante, el  con el carácter ya indicado, cuenta 
con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de 
la Escritura Número , de fecha 6 de Noviembre de 2012, otorgada ante la f ^ ie l 

 Notario Público No , en México, D.F., y que se encuenth^ 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de comercio del Dis trito Federal, bajo eí 
folio mercantil electrónico  de fecha: 19 de dic iembre de 2012.

II.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: 

11.5. - Su representante se identifica con Credencial de E lecto r No. . í

11.6. - Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los 
requerimientos objeto del presente contrato.

11.7. - Tiene establecido su domicilio en  
., mismo que señala para todos ios fines y 

efectos legales de este contrato.

11.8. - Conoce el contenido y ios requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de 
la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos, 
incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato y, en 
general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

11.9. - Conoce debidamente el sitio de ia obra objeto de este contrato, así como las condiciones 
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

11.10. - Tecopav, S.A. de C.V., por conducto de su Gerente General  el  
 manifiesta bajo protesta de decir verdad que en relación a las acciones o actividades que 

le deriven de la suscripción del presente instrumento, no utilizará ni mantendrá en la realización de las 
mismas a personas que se encuentren en informalidad laboral, ni llevará a cabo prácticas semejantes,

III. DECLARAN “LA DEPENDENCIA” Y “EL CONTRATISTA” que:

111.1 La invitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus 
anexos son ¡os instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones, t y

III.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican ia invitación que le da origefV 

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO

“La Dependencia" encomienda a "El Contratista" la realización de una obra consistente en TRABAJOS 
DE CONSERVACIÓN PERIÓDICA MEDIANTE RIEGO DE SELLO CON FIBRA DE VIDRIO DE LA 
CARRETERA: APIZACO-TEJOCOTAL, TRAMO: LIM. DE EDOS. TLAX./PUE-LIM. DE EDOS. 
PUE./HGO. KM. 100+000 AL KM 110+500, LONGITUD 10.50 KM., EN EL ESTADO DE PUEBJ 
este se obliga a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello io establecido por los
ordenamientos y normas señalados en la declaración II.8 del apartado de declaraciones 
Contratis ta", apegándose de igual modo a los programas autorizados,  presupuestos, proyectos , pia r y 
especif icac iones generales y particulares,  así como a las normas de construcción vigentes en el lugar d e_
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